
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 37 DE 2015
(marzo 24)

Sesiones Extraordinarias
Legislatura 2014-2015

(Primer Período)
En Bogotá, D. C., el día martes 24 de marzo de 

2015, siendo las 10:30 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, en 
el Salón de Sesiones Roberto Camacho Weverberg, 
previa citación. Presidida la Sesión por su Vicepre-
sidente el honorable Representante José Neftalí San-
tos Ramírez.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 

Orden del Día).
Presidente:
Buenos días para los honorables Representantes, 

señora Secretaria sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:30 de la maña-

na, procedo con el llamado a lista a la sesión convo-
cada para hoy.

Contestaron los siguientes honorables Repre-
sentantes:

Bedoya Pulgarín Julián
Bravo Realpe Óscar Fernando
Díaz Lozano Élbert

Losada Vargas Juan Carlos
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rodríguez Édward David

Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez Jose Neftalí
Valencia González Santiago.
En el transcurso de la sesión se hicieron pre-

sentes los honorables Representantes:
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda

Correa Mojica Carlos Arturo

García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Marulanda Muñoz Norbey
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Édward
Penagos Giraldo Hernán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
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Zambrano Eraso Bérner León
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Representantes:
González García Harry Giovanny
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas González Clara Leticia
Vanegas Osorio Albeiro.

Presidente:
Sírvase leer el Orden del Día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente.

Legislatura 2014-2015
Salón de sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Martes, veinticuatro (24) de marzo de 2015
10:00 a. m.

I

II
Proyectos para primer debate discusión y vota-

ción
1. Proyecto de ley número 087 de 2014 

Cámara, 

Autores: honorable Representante 

Ponente: honorable Representante 
.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso del 
Congreso número 479 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 645 de 2014.

2. Proyecto de ley estatutaria número 108 
de 2014 Cámara, por medio de la cual se crea el 

Autor: Fiscal General de la Nación - doctor 

Ponentes: honorables Representantes 
–C–,

–C–, –C–, 
É

y É
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 523 de 2014
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 670 de 2014.
3. Proyecto de ley número 091 de 2014 Cámara, 

Autores: honorable Representante 
.

Ponentes: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 489 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 647 de 2014.

4. Proyecto ley número 159 de 2014 Cámara, 

Autor: Ministro de Justicia y del Derecho – 
doctor 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 678 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 764 de 2014.

5. Proyecto de ley 210 de 2014 Cámara – 085 de 
2013 Senado, 

Autor: Ministro de Defensa Nacional - 

Ponentes: honorables Representantes. José 
 –C–,

–C–,
–C–,

y
Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 

del Congreso número 296 de 2014
Audiencia pública – octubre 16 de 2014.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 644 de 2014
Comentarios del Ministerio de Justicia: Gaceta 

del Congreso número 693 de 2014
Fe de Erratas Comentarios Consejo Superior de 

Política Criminal: Gaceta del Congreso número 732 
de 2014.

Informe Comisión Accidental
6. Proyecto de ley número 016 de 2014 Cámara, 

Autores: honorables Representantes 

y 
Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 

Sánchez León.
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Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 366 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 481 de 2014.

7. Proyecto de ley número 017 de 2014 Cámara, 

Autores: honorables Representantes 
y 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 366 de 2014.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta del 
Congreso número 447 de 2014.

8. Proyecto de ley número 125 de 2014 Cámara, 

Autor: honorable Representante 

Ponente: honorable Representante 

Recibido en Comisión: octubre 06 de 2014.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 560 de 2014
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 750 de 2014.
9. Proyecto de ley número 129 de 2014 

Cámara, 

Autor: Ministro de Defensa Nacional, doctor 

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Fernando Bravo Realpe –C–,

–C–,

 y 
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 573 de 2014
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 848 de 2014.
10. Proyecto de ley número 022 de 2014 Cámara, 

Autores: honorable Representante 
ó

y
Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 

Sánchez León
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 377 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 481 de 2014.

11. Proyecto de ley número 105 de 2014 
Cámara, 

Autor: honorable Senador 
Espriella

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 515 de 2014

Ponencia primer debate: Página web.
12. Proyecto de ley número 063 de 2014 

Cámara, 

Autores: honorables Representantes 

y
Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 411 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 705 de 2014

Enmienda ponencia primer debate: Gaceta del 
Congreso número 770 de 2014.

13. Proyecto de ley número 057 de 2014 
Cámara, 

Autor: honorable Representante 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 410 de 2014

Ponentes: honorables Representantes 
–C–,

–C–,

y 
Ponencia primer debate negativa: Gaceta del 

Congreso número 770 de 2014
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 865 de 2014.
14. Proyecto de ley número 056 de 2014 

Cámara, 

Autores: honorable Representante 
y el honorable Senador
.

Ponente: honorable Representante 
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Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 410 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 621 de 2014.

15. Proyecto de ley número 097 de 2014 
Cámara, 

Autor: honorable Representante 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 512 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 625 de 2014.

16. Proyecto de ley número 014 de 2014 
Cámara, 

Autores: honorables Representantes 
y 

Ponente: honorable Representante É

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 366 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 645 de 2014.

17. Proyecto de ley número 217 de 2014 
Cámara – 107 de 2013 Senado, por la cual se crea 

para la Mujer.
Ponente: honorable Representante María 

Fernanda Cabal Molina.
Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 

del Congreso número 308 de 2014
Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 

número 448 de 2014
Subcomisión: honorables Representantes 

y 

Informe de Subcomisión: Gaceta del Congreso 
número 647 de 2014.

18. Proyecto de ley número 137 de 2014 
Cámara, 

Autor: honorable Representante 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 610 de 2014

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 764 de 2014.

III

Representantes
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretaria,

El Subsecretaria,

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente; 

consideración y votación el Orden del Día ya leído. 
Presidente:
En consideración el Orden del Día leído. Se abre 

la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Primer punto del Orden del Día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente, Segundo.
1. Proyectos para primer debate discusión y 

votación
Proyecto de ley número 087 de 2014 Cámara, 

Autores: honorables Representantes 
y

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 479 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 645 de 2014.

Señor Presidente, igualmente si usted así a bien lo 

de ponencia.
Proposición:

En razón de lo anteriormente expuesto, de la 
más respetuosa manera solicito a los honorables 
miembros de la Comisión Primera sea aprobado el 
presente Proyecto de ley en primera ponencia, cuyo 
articulado a continuación se propone. 

Cordialmente, 
.
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informe de ponencia, señor Presidente. 
El señor Presidente concede el uso de la pala-

bra al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Gracias Presidente, indiscutible señor Presidente 
-

-
mita retirarme del recinto mientras tocan este artícu-
lo, indiscutible, no estoy en contra de este proyecto, 

poderme retirar de este proyecto. Gracias.
Presidente:
Con muchos gusto honorable Representante.
El señor Presidente concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Muchas gracias señor Presidente. Presidente, pri-

Mesa Directiva de la honorable Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, por poner este pro-
yecto de primero en el Orden del Día de hoy y, por 
supuesto, de primero en el Orden del Día de las nue-
vas Sesiones Ordinarias de nuestra Comisión y del 

Congreso de la República sí le importa el tema de la 
protección de los animales de nuestro país. 

no haya visto cómo la opinión pública en los meses 
recientes, en los primeros meses de este 2015, se ha 
movilizado alrededor del tema de la protección de 
los animales en nuestro país, posiblemente por los 
hechos verdaderamente vergonzantes, inhumanos, 

-
rante las corralejas, por ejemplo, la de Turbaco, en 

unas personas acuchillaban indiscriminadamente a 

descuartizaba un caballo entre varios habitantes de 
-

nó a la opinión pública, el caso de un deportista de 
-

no tomó un arma y le pegó un tiro al perro, Príncipe, 
se llamaba el perro. 

Y evidentemente, Presidente, los colombianos 
ante estos actos de barbarie y de crueldad en contra 

-

puede infringir dolor como ha sido demostrado por 

-
mediata y contundente en contra de estos actos de 
crueldad, en contra de estos actos de violencia, de 
falta de humanidad y de valores humanos por parte 

Pero nosotros este proyecto de ley, Presidente 
y compañeros, no lo radicamos de una manera co-

trabajando de larga data, yo en algunas entrevistas 

le faltaba ser víctima a los animales era del oportu-
nismo político y después del toro de Turbaco y del 
caballo descuartizado en la calle, también se volvie-

-
mal, a radicar varios proyectos en ese sentido, cosa 

-
marle a esta lucha, pero digo esto simplemente para 

-
-

la manera más sincera y con el mayor compromiso; 

ante ustedes, lo hicimos acompañados por un núme-

de construcción colectiva de una ley, este Proyecto 

-

defensa de los animales y por eso este proyecto tiene 
a mi juicio, por lo menos diría yo dos componentes 

los animales.

nuestra organización con las demás organizacio-

-
siblemente una de las animalistas más importantes 

construcción de esta ley al lado de Carlos Crespo 
-

culpan por cuestiones de tiempo no voy a nombrar 

esto, pero son muchas doctor Navas Talero, usted lo 
sabe las organizaciones defensoras de animales de la 
capital de la República y de todo el país.

Cuarenta mil personas, doctor Navas, así el pe-
riódico El Tiempo, diga lo contrario, el periódico El 
Tiempo -

miren las fotos y los videos de la marcha, no había 
menos de treinta y cinco mil, cuarenta mil personas 

animales, doctor Valencia, y pidiendo como primera 

-

al Código Penal, y ese es otro de los pilares de este 

penal de maltrato animal en nuestro país. 

estaba contando el asesor de la doctora Clara Ro-

en este momento el  numeral Ley Animal 
087 es  nacional en Colombia y esto 
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el maltrato animal. 

razón en esto y me lo decía también el asesor de la 

en su casa entiende, ya no me acuerdo cómo se lla-

-
tros nuestras alegrías pero también nuestras triste-

-

una mascota en su casa según el periódico El Tiem-
po

al medio ambiente y a los animales deben estar en 
el centro de la agenda legislativa y de las políticas 

oportunidad de dar el primer paso para cumplirle un 
-

su condición de seres sintientes amerita, y voy a em-
pezar por ese tema del articulado y es la declarato-
ria de sintiencia de los animales, le contaba yo hace 

son simples cosas, bienes muebles, es una tradición 

-
tamente inspirado en el Código Civil Francés, pues 

-
nales del año pasado, no me acuerdo exactamente 
la fecha, ese status de los animales como cosas, fue 
cambiado del Código Civil Francés, hoy en el Códi-
go Civil Francés se consideran seres sintientes, por-

ese reconocimiento se haga también doctora Angéli-
ca Lozano, en el Código Civil Colombiano, a mí me 

tener sentimientos o emociones, yo simplemente 

o a un gato y las consecuencias jurídicas son las mis-

en bien ajeno, es una cosa verdaderamente triste so-

hoy en Colombia es inaceptable para la enorme ma-
yoría de los colombianos y es la violencia en contra 
de los animales.

La diferencia entre este celular y un perro o un 
gato es evidente, y el Código Civil, Presidente, tiene 

-

-
-

mos estado trabajando también este tema animalista, 

de salud. El Senador García Realpe y yo presenta-

de Desarrollo se tenga en cuenta a los animales y yo 

de Partido, sino a mi colega en la lucha y defensa de 
los animales de nuestro país.

proyecto de ley, aparte de la declaración de la sin-
-

dioso del Código Civil Francés, me acuerdo en los 
primeros días de enero cuando me mandó el artículo 

pena, un castigo y no solamente por la defensa de 
-

des los pueden ver en la exposición de motivos de 

maltratan animales tienen un porcentaje de probabi-
lidad muchísimo más alto de convertirse en maltra-
tadores de niños, de mujeres, o de cometer crímenes 
en nuestra sociedad.

-

del maltrato en general, COPA, un estudio muy pro-

el abuso sexual a menores, un documento bastante 

-
pezaron cometiendo actos de crueldad con animales; 

-
les y la violencia con los seres humanos es evidente 
y es intrínseca. Mire, no por nada tenía y tiene toda 

moral de un pueblo se puede medir por la forma en 

y si nosotros seguimos permitiendo y perpetuando 
las formas de violencia animal no estaremos cons-
truyendo una Colombia libre de violencia y no ha-

nuestra sociedad y nuestra convivencia humana, 
erradicar toda forma de violencia en este país, en ese 
sentido los animales han sido también víctimas en la 
larga historia de violencia de este país. 

Nosotros, sin embargo, doctora María Fernanda 
Cabal, decidimos en este proyecto de ley delibera-

-
tamos en profundo desacuerdo, es la Sentencia 666 
doctor Édward Rodríguez, la Corte decidió mante-
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por fuera de maltrato animal a las corralejas, a las 
peleas de gallos y a los toros. Y si decidimos hacer 

observatorio animalista de la Universidad Javeriana 
de cómo se ha comportado el Congreso de la Repú-
blica en los temas de animales, nos dimos cuenta 

-
mente el proyecto se iba a hundir en el Congreso 

-
cho oportunidades, los lobbies taurinos han hundido 
diecisiete de esos proyectos, solamente uno de los 

-
so de la República en favor de los animales ha sido 
aprobado, solamente uno. 

Y si Colombia es el segundo país más rico en 
fauna del mundo doctora Angélica Lozano, una can-
tidad incontable de animales de este país están su-
friendo por no tener una verdadera protección en el 
ordenamiento jurídico colombiano, por el lobby de 
seis o siete toros de la Plaza de Santamaría o de la 
Plaza en Medellín, o de la Plaza en Manizales o en 
Cali; por eso nosotros con las organizaciones anima-
listas nos pusimos de acuerdo en un planteamiento 
básico y es protejamos a la mayor cantidad de ani-
males posibles en nuestro país, y demos el debate 
taurino en un segundo momento, nosotros presenta-

-

-

el resto de los animales doctor Rodrigo, yo por eso 

-
-

tiene las excepciones de la Ley 84 y por lo tanto no 

espectáculos taurinos, las corralejas o las peleas de 
gallos, o el coleo por más decir, pero no ha llegado 
mi compañero del Arauca el doctor Albeiro.

Quiero antes de continuar, Presidente, darle un 

animales, un compañero en esta causa, pero además 

animales no puede tener un partido político, la doc-

-
rables intervenciones criticando de la manera más 

en este caso yo sí estoy de acuerdo con el Alcalde, 

Democrático a pesar de estar en muchas ocasiones 
en desacuerdo con ellos y para más prueba el doctor 

el medio ambiente estamos trabajando juntos y esta-
mos haciendo un proyecto de ley para sacar adelante 
el tema de la desestimulación de las bolsas plásticas, 

pueden tener un color político, tienen simplemente 

por supuesto a nuestra propia animalidad es un pre-
contrato social, es un contrato social anterior al con-

vamos a relacionar con el resto de la humanidad; por 
-

yecto de ley de establecer una nueva relación no so-
lamente con los animales y la animalidad sino entre 

forma de violencia.

mí me parece de vital importancia y es el tema pe-
cuniario de las multas, en la Ley 84 del 89, doctor 

-
sa es de doscientos cincuenta mil pesos, una cifra 
vergonzante e irrisoria cuando uno entiende la sin-
tiencia de los animales, nosotros cambiamos eso en 
este proyecto de ley y rápidamente pasamos de entre 
cinco salarios mínimos legales vigentes a sesenta 
salarios mínimos legales vigentes, y pusimos estas 

la población carcelaria de este país, por la manera 

nuestra intención no es llenar las cárceles, todas las 

obviamente constituyen un grave problema a la hora 
de presentar, doctor Bravo, su hoja de vida habiendo 
sido condenado por un delito penal.

Pero en cambio las multas sí son bastante eleva-

esas multas doctora Angélica Lozano, en este pro-
yecto de ley irían inmediatamente a las juntas de 

están encargadas de la protección de los animales 

destinadas a la educación y a la concientización, la 
sensibilización del tema de los animales en nuestro 

-
tido simplemente hacerle esa claridad a una amiga 
animalista de una organización llamada Animanatu-

 

ninguna manera se destinaba ni un solo peso a la 

de los últimos artículos. 

chance de sintonizarse con la enorme mayoría de los 
-
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haya recursos en las regiones para impulsar tareas 
de concientización por supuesto esto tiene algunos 

-
dimos recoger cinco de ellas pero se mantienen todas 

hacer en materia de legislación para los animales, 
-

rentes organizaciones animalistas, defensoras de los 
animales y del medio ambiente a lo largo y ancho 
del territorio nacional y le hace honor a nuestros her-

nuestra ignorancia, durante ya demasiado tiempo y 
desgraciadamente Colombia en esto tiene un atraso, 
mire ustedes saben cuántos países tienen penaliza-
do el maltrato animal? En América Latina hay seis, 

animal, Argentina hace años, casi ochenta años pe-

tiene una diversidad de fauna muy parecida a la de 

el maltrato animal, es más, hay países en el mundo 
donde el reconocimiento a la sintiencia de los ani-
males no está en el Código Civil como lo estamos 

-
nocimiento de los animales en rango constitucional 
o en Bolivia, o en Ecuador, donde los derechos de 
la naturaleza obviamente incluyen a los animales y 
están en rango constitucional.

-
-

tado como la Corte Constitucional han instado al 

han dicho en sus sentencias, hay enormes vacíos le-
gislativos, esos vacíos legislativos están generando 

leyes y mientras no haya leyes habrá vías de hecho, 

la doctora Angélica Lozano con la doctora Claudia 
López el otro día, estaba Diego López de la Univer-

-

sociedad, en el caso de los huecos de los vacíos ju-

animales y de la penalización del maltrato animal, 

-
lida. Digamos el maltrato animal tendría en Colom-

creación del tipo penal de maltrato animal.

son muy fuertes pero ilustran muy bien el grado de 

los animales y cómo esa violencia puede terminar 
derivando en violencia humana. Después del video 
cerraré simplemente con dos palabras más, pero, me 

Muchas gracias, Presidente, mire unas de las 

a un perro por un puente, es una de esas imágenes 

de agravantes y uno de esos agravantes es cuando 
el maltrato es perpetrado por un funcionario públi-

podríamos poner también el ejemplo del Alcalde de 
-

rros para las Fiestas del Mar y los sacó de allá y se 

sin alimentación, sin agua, se los comieron las ga-
rrapatas, entonces cuando el maltrato es perpetrado 
por un funcionario público eso tiene unos agravan-
tes como los tiene también en este proyecto de ley la 

hace un enorme trabajo con muy pocas herramientas 
para proteger a los animales desde la Dirección de 

temas de medio ambiente y de animales, y tienen 

estamos dando herramientas para poder rescatar a 

-
los, ya para terminar mi intervención señor Presi-

-

declara la sintiencia de los animales. Muchísimas 
gracias a todos y seguimos con el debate Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, honorable Representante. Tiene 

el uso de la palabra el honorable Representante Te-
lésforo Pedraza Ortega.

El señor Presidente concede el uso de la pala-
bra al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe para una Moción de orden:

-

Presidente: Así se hará honorable Representan-
te. 

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega:

Muchas gracias, señor Presidente. Antes de re-
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-
tiva y a los miembros de la Comisión, por supues-

si al Senado o a la Cámara, o a Pedro, o a Juan, o a 
Diego, sino el Congreso de la República y ahí esta-
mos absolutamente todos involucrados. 

Y desde luego como lo dije ahí mismo en el trá-

-

muchas otras razones, pero señor Presidente mi invi-
-

la administración de Justicia, pero un tema muy de 
fondo, señor Presidente, nosotros no podemos estar 

-
bia necesita una carta de navegación, una hoja de 
ruta muy seria en el tema de la Justicia, y por eso 

el proyecto de acto legislativo inició su trámite por 
el Senado de la República y dadas las limitaciones 

-

no estuviéramos ajenos realmente a tocar este tema 

nuestro país. 
-

cosa parecida pues no se trata simple y llanamen-
te de conseguir el titular de la prensa, sino buscar, 
por supuesto, la gran razón de ser, me correspondió 

-
mán Varón y otros colegas, no solamente ser ponen-
te de la Ley Antitrámites sino también del Estatuto 
Anticorrupción y en el tema de la Ley Antitrámites 
se eliminaron muchas cosas entre otras el tema de 
vivir autenticando todos los documentos, una vie-

el Congreso de la República y particularmente esta 
-

mas Constitucionales, las Leyes Estatutarias, toda 

con la administración de Justicia.
En segundo lugar, señor Presidente, muy concre-

-
do en buena hora el Representante Losada y otros de 

-
ción de motivos como en la muy buena exposición 

también, permítame recordarle, honorable Repre-

-
mara de Representantes, pero nunca es tarde y desde 

-
-

titud primaria de dispararle a un animal indefenso, 

cuando en los medios de comunicación se pregun-

-
do en relación entre los usuarios y las aerolíneas. 

-
mite en la Comisión Tercera, llegó hasta el Senado 
de la República y allá está durmiendo el sueño de 
los justos y se trataba precisamente de eso, de hacer 
como se lo hemos expresado a los señores Presiden-

del sector privado y defensores por supuesto con el 
ítem como señala la Constitución de responsabilidad 
social, ellos tienen derecho válidamente a tener una 
empresa y a tener unas utilidades, pero igualmen-

pueden ser desconocidos. Muchas veces preguntan 

Plenaria, Representante Losada, como el proyecto 
-

-
dimiento Penal, pues vuelvo a traer a colación como 
parte precisamente de la responsabilidad para evitar 
el maltrato animal. 

En primer lugar, señor Presidente, es referido a 

norte y encuentra a un paseador con doce, con diez 

-

actividad, respetable señor Presidente, la actividad 

-
ner una persona con diez, doce o catorce animales, 
hace tres años o cuatro, hubo un accidente tremendo 
en la avenida Circunvalar, con un paseador de perros 
y desde luego se produjo el accidente, las víctimas 
y todas estas cosas, y a la hora de la verdad nadie 
apareció como responsable. 
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-

-

-

y debía existir un registro en el CAI más cercano 
-
-

relación al tema del Isage, cuántos accidentes no ha 
habido por ejemplo con el tema del Isage, pero van 
a poner a manejar una grúa de los metros, son casi 

-
cado de la escuela de conducción y le piden el pase 
correspondiente.

con la identidad de la raza y el nombre del propie-

la mañana o cinco y cuarto, veo a los paseadores y 
veo esos animales, un señor con diez, doce perritos 
y desde luego sin ningún tipo de identidad, entonces, 

-
cunstancia, aparecer como responsable.

-
van esos perros, lleven los guantes respectivos y re-

esas zonas verdes o las zonas de caminata en donde 
realmente no existe la higiene respectiva y yo creo 

-
-

su mascota, recogen los excrementos, todo como 

debe rondar en la ciudad y desde luego poder esta-
blecer también un máximo, sino puede ser posible 

-

-
-

ces, cómo hace pues, el uno tiene esta necesidad, el 

las cosas adecuadamente no se trata de buscar nin-

elevar en todo sentido la responsabilidad y el cuida-

-

-
mentación anterior deberán prestar el servicio de 

conducta sea repetida se aplicará sanciones de tipo 

-
vivencia Ciudadana, le cambió el título de Código 
de Policía por el Código de Convivencia Ciudada-

-

en el día de hoy ha hecho el Representante Losada 

apruebe este proyecto y yo como le digo tengo es-

usted trae, pero fueron muchas las discusiones de to-

en la Plenaria de la Cámara.

-
-

con los vehículos de tracción animal y han hecho 
algo verdaderamente ejemplar allá, doctor Valencia, 

buena medida ya se ha podido adelantar todo este 
trabajo de sustitución de los vehículos de tracción 
animal con la alternativa de darle a esas personas 
una alternativa de trabajo, una ayuda precisamente 

-
rante muchísimos años, esa fue su fuente de trabajo; 

-

las administraciones distritales y municipales, sobre 

-

utilizando no tenían mayores recursos económicos 
para poder tener esos animales en las condiciones en 

-

Presidente: 
A usted honorable Representante. 
El señor Presidente concede el uso de la pa-

labra al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente, muchas gracias, un saludo a toda la 
Comisión. Voy a tratar de hacer esto lo más resumi-
do posible, y son varias preguntas, doctor Juan Car-

a buen término este proyecto de ley. Lo primero es 
-

presentar el Proyecto de ley de Seguridad Urbana, 
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-
ciones tengan una política contra la prevención del 
delito, en ese orden de ideas yo nunca he estado tan 
de acuerdo con el populismo punitivo y me preocu-
pan varias cosas, lo primero, esta mañana estábamos 
volviendo a trabajar este proyecto de ley y habla-
ba con Lina mi asesora, y Lina es una convencida 
de los temas animalistas como yo, pero ella es más 
de corazón y me manifestaba lo siguiente, a propó-

hecho hay mucho trecho. 

-
mos envidia y los problemas locales son muy sensi-
bles, Juan Carlos, muy sensibles, en el municipio de 

-
gislación para poder aplicársela al vecino, entonces 
cogemos esta legislación y le dicen, hombre usted 

tanto puede presentársenos, Juan Carlos, un proble-
ma grave y es de un problema de los municipios y de 
los vecinos y de las veredas, entonces el tema no es 

acuerdo con proteger los animales, doctor Telésforo, 

-
ted está acá, tenga herramientas jurídicas necesarias 
para poder aplicar y no se le convierta en mil proce-

su jurisdicción.
Pensemos si es viable penalizar o es viable mejor 

educar, yo, sin embargo, lo voy a acompañar pero 
tenía esa observación sobre si es efectiva la aplica-
bilidad de esta ley, si estamos realmente preparados 
para este proyecto de ley y algo sustancial señor 

-

-

es aplicable a la realidad nacional. Miremos cómo 

manifestando.
Por último voy a hacerle dos observaciones, a 

-
tudio de Diego Laserna y de Alejandro Moreno dice: 

seis pueden llegar a feliz término o mejor hacer jus-
ticia o a la aplicabilidad de la justicia por parte de un 

por eso insisto, miremos el tema de educación y por 
-
-

bre, día de los animales todas las alcaldías, todo el 

Gobierno nacional, los Gobiernos municipales, los 
Gobiernos departamentales, sensibilicemos sobre la 
necesidad de proteger nuestros animales.

-
cer unas adecuaciones al articulado de tal manera 

Muchas gracias.
Presidente: 
A usted honorable Representante. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Élbert Díaz y posterior-
mente el Representante Norbey Marulanda.

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Élbert Díaz 
Lozano:

Gracias señor Presidente. Un saludo también para 

el Estatuto Nacional de Protección de los Animales, 
me parece importante y muy interesante, la verdad 

me llamaron la atención, por ejemplo, un animalis-

animalista sale corriendo para salvar a una paloma 
-
-

todos apoyemos este proyecto de ley. 
-

cisar, en primer lugar, ya usted Representante Juan 
Carlos, lo ha manifestado hay temas como el de las 

tema de las corridas de toros, el tema del coleo, no 

ha manifestado, reitero o aclaro mejor, no sé cómo 
es el tema del coleo, lo he visto por la televisión, el 
tema de las corralejas igual, no lo manejo, el tema de 
las corridas de toros tampoco, el tema de los gallos 
no sé nada de ese tipo de cosas, pero sí son temas 

-
tarlos con más profundidad en un posterior debate 
por supuesto.

Y también tengo una preocupación, doctor Juan 
-

presentante Édward, es en el tema de la penalización 
de esta conducta, no por la penalización en sí, sino 
por el manejo de los jueces penales de la Fiscalía y 

poder llevar a cabo la ejecución de una pena de es-

-
mos de los presos en Colombia, la misma prueba 

-
guramente no van a ser fáciles por las situaciones 
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pueden complicar en el tema del ordenamiento de la 

como el Representante Édward, me gustaría como 

en el próximo debate, pero en este Proyecto, en esta 
instancia mejor, estamos totalmente de acuerdo con 
el proyecto, Representante Juan Carlos Losada. Mu-
chas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Norbey Marulanda.
El señor Presidente concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz:

Gracias Presidente. Un saludo muy especial 

Carlos ha hecho una exposición muy completa del 
tema, desde ya le anuncio mi apoyo total, con las 

-
presentantes, y no me voy a referir hondamente al 

señor Presidente, utilizar este momento para referir-

estamos hablando sobre la protección animal. En el 
Vaupés no se está protegiendo la vida, en el Vaupés 

Gobernación del departamento no está siendo teni-
do en cuenta por los organismos de control y hago 

Vaupés, los órganos de control funcionen de manera 
verdadera.

Con dolor de patria hago esta denuncia pública 
y afectado como la mayoría de los habitantes del 

se siguen presentando en el aeropuerto Alberto León 
Bentley de la ciudad de Mitú, donde el pasado vier-
nes 20 de marzo perdieron la vida dos jovencitas 
profesionales de la salud, la médica más joven de 

-

departamento. Esto fue en un avión Cessna 206 de 

profesionales y dos heridos, entre ellos el piloto; 
pero esto no hubiese sucedido si la corrupción no se 
paseara libremente por los pasillos de la Goberna-
ción del departamento, por falta de planeación, por 

está viviendo en nuestro departamento; no es posi-

año inmediatamente anterior, donde las profesiones 
encargadas de los diferentes programas de salud 
pública, hacen los llamados correspondientes a Ha-

-

de origen de trabajo, donde sale una orden para dos 

dinero de uno, mandan a cuatro profesionales con 

comprobado, con sobrepeso, además de eso la ae-

ronáutica está prohibido transportar pasajeros con 
combustible y la aeronave iba también cargada de 
combustible adicional para los desplazamientos de 
esta comisión médica hacia las comunidades rurales 
de nuestro departamento. La avioneta perdió poten-
cia cuando llevaba apenas diez minutos de vuelo, al-
canzó a devolverse, faltando tres minutos para llegar 
nuevamente al Aeropuerto de Mitú, se precipitó al 
río Vaupés donde únicamente se salvaron dos perso-
nas y otras dos por inmersión se ahogaron, fue impo-

-

y por el impacto se dieron cuenta y lograron llegar 
al sitio del siniestro y salvar las otras dos personas.

Abandono, olvido, descuido o cual sea la base de 
estos hechos, una vez más insisto, vuelvan sus ojos a 

necesita urgentemente se nos tenga en cuenta como 
colombianos, esto no debe seguir ocurriendo, llevar 
salud, educación o seguridad alimentaria a terrenos 

donde se pone en riesgo la vida con tanta facilidad, 
rodeen a estas regiones de las condiciones mínimas 

derecho a una vida digna. Hacemos un llamado ur-

hagan presencia en el departamento, al parecer las 
regionales no están funcionando, no han funcionado 
y no seguirán funcionando si desde el interior del 
país, si desde Bogotá no le prestamos atención a esta 

noviembre también hice esta misma denuncia con 

y oh coincidencias, la misma empresa, forzaron una 

-

-

y nuestros amigos Congresistas hacemos el llamado 

todo el departamento y a dos familias colombianas. 
Muchas gracias.

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Santiago 
Valencia González:

Gracias Presidente. Un saludo para usted, para 

Carlos, en primer lugar felicitarlo, me parece un pro-
yecto noble, me parece un buen esfuerzo a usted y 

como autor del proyecto. Yo no voy a demorarme, 

-

-
ocupan los límites de la ley, me explico, usted dice 
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familias dependen del tema, yo era un taurino, digo 
-

discutirlas y profundizarlas. 

como lo hacen los franceses, sin necesidad digamos 

opción, frente al tema del coleo, el coleo en los lla-

darán la razón, hoy también es un deporte y digo 

humanos y la única forma por ejemplo de llegar a 
ellos para vacunarlos, para tratarlos, para hacerles 
todas las intervenciones propias de la ganadería, es 
mediante el coleo, es la única forma y los campesi-
nos de los Llanos en estas grandes extensiones con 

estos animales, desde el punto de vista médico ve-

las grandes extensiones es absolutamente necesaria 
para poder tratar el ganado.

-
tamente de acuerdo, nunca he asistido a una pero me 

las peleas de gallos también poco las conozco, pero 
le pongo varios ejemplos, por ejemplo, en la alta ga-
nadería, en la ganadería de genética hay una práctica 
para los animales de exposición y es la necesidad 
por ejemplo de ponerles una especie de bozales, de 
correas para amarrarlos a unos palos de tal forma, 
parte del entrenamiento para el ganado de exhibi-
ción, a alguien le podrá parecer esto un maltrato, 

estrés o de estrés del animal, los perritos antinarcó-
ticos o los perritos antiexplosivos están sometidos 
a grandes cantidades de estrés, alguien podría de-

de acuerdo con el Proyecto, lo acompañaré con el 

-
culo 2°. , donde habla de cuál es el bienestar animal, 

claro. 

no le sean provocadas enfermedades, por supuesto, 

-
tidos a condiciones de miedo y estrés pero por su 

natural por supuesto. Entonces estoy de acuerdo con 

noble, sobre el tema de los toros y del coleo etc., 

en cuenta también sin apasionamientos, sin radica-
lizarse desde el punto de vista humano y la relación 
del ser humano con los animales por supuesto, pero 

ahora Édward, a malas interpretaciones sobre cuáles 

con los animales. Muchas gracias.
Presidente: 
A usted honorable Representante, con la venia de 

los honorables Representantes vamos a darle el uso 
de la palabra al Senador García Realpe.

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Muchas gracias señor Presidente. Honorables 
-

nando Perdomo, saludo de manera también muy 
especial a los asistentes en las barras, especialmen-
te a los dirigentes, defensores y protectores de los 

complacencia, mi felicitación con el Representante 
Losada, con el doctor Juan Carlos Losada, por esta 

necesario regularla, normarla, establecer normas de 
conducta en comunidad, la sociedad es cambiante, 
hoy estamos promoviendo todos los Congresistas, 
Representantes y Senadoras y Senadores, un nuevo 
Código de Convivencia Ciudadana, anteriormen-

-
tos de carácter informático son de los últimos diez 
o veinte años, todo ese tema de acoso sexual en los 

-
dizar sus normas para protección de los derechos, 

el tema de convivencia en sociedad y en comunidad 

actualizados, ajustar la Ley 84 del 89, y determinar 
también nuevas sanciones de carácter penal y de ca-
rácter pecuniario. 

Representante Édward Rodríguez, no todo tiene 
-

de la naturaleza, para el cuidado ambiental, pero 
también para el cuidado animal, pero si hacemos 

el año pasado, en el tema de los conductores ebrios 

dolo de dolo eventual por dolo, perdón el homicidio 
con dolo eventual a carácter de homicidio doloso, 
de manera directa y puntual, además del tema de la 
cancelación de las licencias de conducción, además 
de las multas graves, pues de la noche a la mañana 
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los colombianos y así lo han registrado hospitales 
y las estadísticas de los códigos de policía y de los 
observatorios del delito, se cambió de un día para 
otro la cantidad de homicidios, accidentes y daños 

prevenir la conducción en estado de embriaguez, dio 
resultado esa norma. 

regulaciones normativas, punitivas, de sanciones 
y de multas, sean más persuasivas, no para llenar 

las redes, la sanción pública está también causando 

acompañar la sanción social con la sanción legal y 
con la regulación respectiva.

-
car las motivaciones, los alcances de este proyecto de 

muy mal a un perro, hubo un soldado del Ejército 

-

en una sociedad como la nuestra existen casos de in-
tolerancia, no solamente con los animales, sino con 
los defensores, los protectores de los derechos de los 
animales; por eso nosotros manifestamos hace unos 

-
nemos con las personas dedicadas a las Organizacio-
nes no Gubernamentales, a las Sociedades Protecto-

las Águilas Negras, unas supuestas Águilas Negras, 

siempre, han amenazado de muerte a ciertos líderes, 
a ciertas líderes de este Movimiento de la Defensa 
y la Protección de los Derechos de los Animales, la 
verdad nosotros censuramos eso, el Congreso de la 
República debería pronunciarse también en la Cá-
mara al respecto.

Sobre el tema de la Defensa y la Promoción de 
los Derechos de los Animales, estamos tramitando el 
Plan Nacional de Desarrollo, ya en las Comisiones 
Conjuntas en el primer debate se aprobó un artículo 

-
mara del doctor Losada, el doctor Harry González, 

del Plan Nacional de Desarrollo existan mandatos al 

públicas expresas en materia de Defensa, Promoción 
de los Derechos de los Animales, articule institucio-
nes, responsabilice al Ministerio del Medio Ambien-

abajo, hacia la integralidad, hacia la complementa-
riedad, a la subsidiaridad con las entidades territo-
riales, con los municipios, con los departamentos.

No existía en el Plan de Desarrollo un artículo en 
el debate de las Comisiones Conjuntas Económicas, 
se involucró ese artículo nuevo con visto bueno, con 
respaldo del Director del Departamento Nacional de 
Planeación, con respaldo del Ministro de Hacienda, 

próximo Plan Nacional de Desarrollo y ahí se for-
mularán mandatos en el tema de Centros de Bien-

estar Animal, mandatos en el tema de educación y 
formación de estudiantes y de formación ciudadana 
en el tema de los derechos de los animales en nues-
tro país. 

Medio Ambiente, simplemente tiene competencias 
para regular la temática del manejo del tema de los 
animales exóticos, de las especies exóticas, no tiene 
otro tipo de responsabilidad el Ministerio del Medio 

desde el nivel central no existe responsabilidad al-
guna, a partir del Plan Nacional de Desarrollo vamos 
a responsabilizar al Ministerio del Medio Ambiente 

-
gionales y locales para regular toda esa temática 

de manera muy oportuna. También la temática de 

-

absolutamente todos.
Hace unos días, hasta el Procurador, digo, hasta 

el Procurador dictó un documento, expresó un docu-
mento dirigido al Ministerio del Medio Ambiente, 
al Ministerio del Interior y al Ministerio de Justicia 

hasta el Procurador se nos ha sumado en este tema 

-
so de la República meternos a fondo en este tema, 
en el tema punitivo, en el tema sancionatorio y en 

mucho otros temas, el tema ambientalista volverlo 
más riguroso, volverlo más responsable, también 
en Colombia, así como se han dictado normas de 

-

movilidad. A mí me gusta mucho también, además 

doctora Angélica Lozano y hablar de otros temas 
-

dad son sensibles, nos está exigiendo a la institucio-
nalidad. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente: 
A usted honorable Senador. Recordarle a los ho-

-
vamos, vamos a alcanzar las dos horas, faltan nueve 
Representantes por intervenir, por eso rogarles el fa-

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra a la honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa: 

Muchas gracias señor Presidente. Celebro la pre-
sencia de la ciudadanía, espontánea, organizada en 

haciendo pedagogía, sensibilizando, promoviendo, 
enseñándonos a muchos, a mí, Natalia Parra, ha sido 
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mi maestra en el tema y me ha hecho comprender 

-

este debate por televisión. 
Este librito muy corto, de solo ciento cuarenta y 

Constitución Alemana, la llaman Ley Fundamental. 
En una sola página les voy a comentar colegas, ya 

-

• Artículo 20. 

.
• Artículo 20A. 

• Artículo 21. 

la sociedad alemana al cuidado y respeto de la vida 
de los animales, por encima de los partidos políticos, 

una lucha de hippies, esto es una lucha de derechos 
-

abordar la agenda ciudadana, estos salones se ocu-
pan a menudo de los intereses, solo de los políticos 
y por eso celebro su presencia. 

Voy a leer ese breve artículo 20A. 
-

. El Estado prote-
gerá teniendo en cuenta también su responsabilidad 
con las generaciones futuras, dentro del marco del 
orden constitucional, los Fundamentos Naturales de 
la Vida y los Animales, a través de la legislación y 
de acuerdo con la ley y el derecho por medio de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial. Podemos ver los indi-
cadores de desarrollo, de calidad de vida y de convi-
vencia de este país. 

Celebro y felicito al Movimiento Animalista, al 
Representante Juan Carlos Losada por la madurez y 

-

los fallos de la Corte Constitucional cuando nos gus-
tan y cuando no nos gustan, se respetan y se acatan. 

legítima y válidamente.

no una ni cinco veces, colega María Fernanda, die-
cisiete proyectos de ley ha hundido el Congreso de 
la República en materia de protección animal, justa-
mente por la inclusión de este polémico tema, en el 

contra, hay protección legal y jurisprudencia sobre 
estas tradiciones y hay un amplio debate. En lo per-

con Natalia Parra, con la plataforma ALTO, con el 
colega Juan Carlos Losada, no me gustan los toros, 

-

las cartas siempre sobre la mesa en nuestra fructífera 
discusión. 

-
nos de las barras han sido amenazados de muerte por 
las Águilas Negras, esa sospechosa joven de blusa 
amarilla es un peligro para las Águilas Negras por-

-
dad de derechos y de un Estado pluralista como el 
nuestro, reclaman justicia, necesitamos desmantelar 
esas bandas criminales hijas o hermanas de los pa-

mujeres, reclamantes de tierras y a los peligrosos 
animalistas.

Dos observaciones o algunas observaciones so-
bre el proyecto de ley en concreto Juan Carlos, es un 

cuando lo aprobemos, la ocasión dieciocho va a ser 
-

ordenamiento colombiano de ser bienes, cosas, re-
ses, literalmente como la res en el derecho romano, 
a reconocerse el carácter de ser vivo y sintiente, por 
tanto sujetos de derechos; no se trata de animalizar a 
las personas ni de humanizar a los animales, colega 

consiste la justicia.
Hoy el Código Civil cataloga como semovientes 

y es un renglón importante de la economía, pero este 
es un salto al verlo como sujetos también de dere-
chos, de otros derechos diferentes a los humanos, 

solo tienen el carácter patrimonial. En el Derecho 

ha resaltado en este debate¸ países de distinto nivel 
de desarrollo ya lo tienen en su ordenamiento jurídi-
co desde España, México, Argentina, más parecidos 
a nosotros hasta otros países tipo Suecia, Holanda, 
Bélgica, Inglaterra, Francia, Suiza, Italia, Alemania, 
Grecia, Portugal, han penalizado diferentes grados y 
estilos y tipos delictivos penalizado el maltrato ani-
mal, en este proyecto de ley también se da un salto 

propiedades patrimoniales sujetos de daño en bien 
ajeno por ejemplo, más no como seres vivientes. 

intentos, en el pasado el Senador Liberal Camilo 

retomamos todo este saldo pedagógico y el apren-

observaciones para tener en la cuenta, colega Juan 
Carlos y demás colegas, el proyecto plantea una 
multa vía contravención y multa y pena vía delito 
penal, las contravenciones, si bien lo anotaba el co-
lega Édward preguntándose por la vigencia de este 
proyecto para todo el país es plena, las inspecciones 
de policía rigen, existen en todo el país, en cada mu-
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nicipio hay una Inspección de Policía, tuve el ho-
nor de ser inspectora de Policía de Puerto Nariño, 
Amazonas y es clara la oportunidad también en la 
revisión del proyecto de ley de Código de Policía, 
fue radicada por Senado, hemos hecho audiencias 
públicas precisamente desde los Representantes de 
Bogotá sobre el Código de Policía y es fundamental 

lo anota el Código de Policía de Bogotá es mucho 

Gobierno es lamentable, lo hizo el Ministerio de De-
fensa con la lógica de defensa, no es un Código de 
Policía de Convivencia y mucho menos para el pos-

construirlo, compartirlo y discutirlo con dos actores 
-

discusión ciudadana y con los operadores desde esas 
Inspecciones de policía y alcaldías en todo el país.

Primera de Senado es una oportunidad fundamental 
Juan Carlos para introducir el elemento central de 

mismo hecho no se le puede sancionar dos veces y 

penal de multa y cárcel y estará siempre en favor del 

pena más leve, entonces, tampoco soy amiga de las 
penas para todo, pero claramente el maltrato animal 
sí reclama una atención del tipo penal. 

Entonces este sería tal vez el aspecto clave para 

es un proyecto para todo el país, esto no es para Bo-
gotá, esto es de punta a punta de nuestro país y tene-

alcaldes y sobre todo a la ciudadanía. Muchas gra-
cias señor Presidente.

Presidente: 
A usted honorable Representante. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Álvaro Hernán Prada.
El señor Presidente concede el uso de la pala-

bra al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Buenos días, le agradezco Presidente la oportuni-
dad del uso de la palabra, saludar al Representante 

-

y amigo Santiago Valencia, relacionado con los lí-

-
plicación sobre el monto de la multa y si es gradual 
o no, algo relacionado también con la pregunta de 

-

estuvieron haciendo para determinar el monto.

la preocupación por los animales, compartimos, se 
lo he manifestado personalmente también, tal vez en 
Plenaria de Cámara en algunas oportunidades, com-

-

incluya en la presentación y es el uso de perros por 
parte de las FARC, para volverlos perros bomba o 

-
cipio de Acevedo, Huila, para hacer del caballo, un 
caballo bomba, y eso por supuesto es supremamente 
estremecedor, grave, doloroso.

-
ció su excelente intervención hablando de estar en 

examinando incluir el maltrato animal en el Código 
Penal, valdría la pena hacer también una revisión de 

ellas sin duda es la falta de justicia cuando se comete 
un crimen y no se paga por él, se está incentivando 

-
ticia por la propia mano y lo digo con la presencia 

-

la justicia, se ha traído nuevamente los medios de 
comunicación el hecho de estar la Fiscalía buscando 
impunidad total, cero cárcel para los miembros de 

-

-
-

y explicar un poco los montos, pero necesitamos 
también estar de acuerdo en penalizar los actos cri-
minales con las mujeres, con los niños, con nuestros 
conciudadanos. Mil gracias Presidente.

El señor Presidente concede el uso de la pa-
labra al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

esta importantísima iniciativa de mi colega el doctor 

compartimos la mayoría de los Congresistas de la 
Comisión Primera, de respetar y de proteger la inte-

-
tación, con la evolución del derecho en particular 

explica sobre la naturaleza de los animales. 

precepto fundamental y vamos también a lo funda-
mental, Emilio Durkheim uno de los grandes so-

consenso y básicamente toda abstracción legal, toda 

es un indicador del desarrollo en una sociedad de lo 

-
-

siglo XIX no se le reconocían sentimientos humanos 
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o no se le extendían los sentimientos de humanidad 

y jurídica de la esclavitud, Fray Bartolomé de las 
-

conoció por lo tanto como sujetos jurídicos dignos 
de protección jurídica por el Derecho de Indias.

-
conocía ni se les atribuía cualidades humanas, es 

-
-

sofo, no se le extendían sentimientos de humanidad 
-

tados como bienes muebles, tomando una tradición 

bienes muebles y bienes inclusive objeto de especu-
lación, ha sido el progreso de la humanidad, ha sido 
el progreso de la abstracción humana y en particu-
lar el progreso del sentimiento hacia los demás, lo 

solamente a los esclavos, al negro, al indio y Ror-
ty hace un señalamiento inclusive para explicar las 
grandes masacres y las guerras étnicas del siglo XX, 
los Serbios ortodoxos no le reconocen sentimiento 
de humanidad al Musulmán Kosovar y si usted mira 

masacres contra los judíos en el Este de Polonia, 

explicar como seres comunes y corrientes podían 

el elemento de humanidad a un judío estigmatizado 
y diabolizado por una propaganda masiva.

Siglo XIX, es el producto del Código Civil Francés 
de 1804, otros elementos provienen del Código Ci-
vil Alemán de 1876. Un momento doctor Losada, 
en donde las teorías evolucionistas apenas nacían, es 
decir, en donde la antropología, la biología estaba en 
pañales, la antropología era “fustel de coulanges”, 
sobre los clanes y las estructuras sociales romanas, 
no había más, era una ciencia en pañales y el darwi-
nismo era una ciencia en pañales, apenas se estaba 

-
-

ciales de autoridad construidos durante siglos, por 
un orden social imperante construido por la iglesia 

-
-

sado y ha encontrado impresionantes patrones de si-
militud entre los animales y el ser humano, es decir, 

animales y nuestro carácter profundamente animal. 

Sapiens” del antropólogo israelí Noah Harari y un 

de las instituciones políticas el último libro Francis 
Fukuyama, sobre la biología evolucionista y la pri-

-
tros descendemos con el chimpancé de un ancestro 
común, hace cinco millones de años nos bifurcamos 

-
cidencia entre el genoma del chimpancé y el genoma 
del ser humano, del Homo Sapiens, llamémoslo de 

-
dad de abstracción, es la capacidad del lenguaje, es 

-

los animales como los seres humanos son capaces 

nuestra diferencia, perdónenme la redundancia con 
el animal.

Fíjese usted, el antropólogo biológico Richard 

Harari como Fukuyama, describe el comportamiento 
de los chimpancés, doctor García, y es extraordina-

a otros grupos de chimpancés, es decir, se ponen de 
acuerdo para atacar otras hordas o comunidades de 
chimpancés, es decir, cooperan entre sí, para atacar 
otros grupos y capturan a las hembras de otros gru-
pos y las incorporan en su grupo, es decir, nada más 
parecido al comportamiento del ser humano, dice el 

-
mente probada entre los aborígenes de Nueva Gui-
nea y los indios Yonomanos, esto es una forma y 

forma de reducir la endogamia incorporando hem-
bras de otros grupos, chimpancés hembras y no me 

el comportamiento histórico de las tribus en lo más 
primitivo de la historia humana y no hay una simili-

-

-
-

le pueda dar el sentido de humanidad a una mujer 
francesa o a los periodistas masacrados por Charlie 
Hebdo, es una de las grandes taras de nuestra socie-

grupos.

Steven LeBlanc habla de cómo y hace una simili-
tud también entre la forma de guerra humana y la 
forma como y perdónenme la expresión 
o el barbarismo los chimpancés, cometen masacres 

-
man, capturan a las hembras y mutilan a los chim-

Sin embargo, y esto hago un llamado y llamo 
atentamente a la observación de la doctora Angélica 
Lozano en sus muy importantes luchas, existen di-
ferencias entre el chimpancé de hoy y el ser humano 
de hoy y existen diferencias en un aspecto muy im-

-
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cepto de familia nuclear o familia sepa, la familia 
-

go Civil del siglo XIX es una construcción racional, 

nacimos y protegemos esto como derecho natural y 

va evolucionando y va cambiando.
En materia de macho alfa, como jefe de grupo, es 

ese tipo de autoridad dentro de los grupos de chim-
-

ma, doctor Realpe, es decir, nace de la capacidad del 
chimpancé macho alfa, no solamente de imponerse 
por la fuerza y por su habilidad, sino también de ge-
nerar sentido de cooperación dentro de su grupo; es 
decir, de su capacidad de cooperar con otros.

Para el primatólogo Frans de Waal, observando el 
comportamiento de chimpancés en un zoológico ho-

para derrocar a un macho alfa los chimpancés son 
capaces de asociarse entre sí y una vez lo derrocan 

díganme si esto no es un comportamiento muy pare-

y una vez llegan al poder decapitan al otro, lo sa-

comparten; es decir, dentro de los chimpancés exis-
ten ejercicios de autoridad y no solamente existen 

entre sí y reconocen esta autoridad a través de sa-
ludos, de gruñidos, de referencias y los chimpancés 
subordinados le besan el pie al chimpancé macho 
alfa, inclusive existe en los grupos de chimpancés la 

culturalista, el señor Van der Waals lo asimila a lo 

los clanes o familias en los linajes chinos o en las 
familias hispánicas y esa madre es, o esa mamá es 

chimpancés. 
Es decir, para construir esas coaliciones entre 

chimpancés, entre animales, se necesita de capaci-
dad y una habilidad de juzgar el carácter de otros, de 

-
sonalidad, los animales y en este caso los chimpan-

personalidad, de adaptarse a las reglas sociales y de 
-

sonalidad de estos animales. 

-

-
pacidad de la abstracción, la capacidad de tener reli-
gión, de tener normas jurídicas establecidas como la 

-
nocer, doctor Losada, como usted muy bien lo hace, 

esencia humana dentro de los mismos animales, y 

dentro de los animales, cómo no extender un senti-
miento de solidaridad y de compasión hacia los mis-
mos animales, podemos seguirlos tratando como un 

bien mueble, como se hacía en el siglo XIX, y no 
se trata de estigmatizar a los legisladores del siglo 

no había escrito sus teorías de la evolución, pero se-
-

tender la evolución social y los nuevos vínculos de 

sentimiento encontrando esos elementos comunes 
para protegerlos dentro de nuestro código.

nos hace superiores a los animales nos lleva a un 
deber de garante, nos lleva a ejercer una responsabi-

-
tra naturaleza humana, no hacerlo es negar nuestra 

-
cortex sobre estos animales.

avanzar, sobre este punto es fundamental proteger 
seriamente a los animales del maltrato humano, el 

lo tanto tiene un deber de protección, un deber de 

estructura jurídica y de la responsabilidad penal in-
clusive. Varias preguntas ya de tipo puntual, le hago 
a usted doctor Losada, sobre este proyecto de ley, 
establece usted una pena de prisión hasta treinta y 
seis meses con agravante, tres cuartas partes y asig-
na competencias a un juez municipal, es decir pena-
liza la conducta. 

-
sultado ampliando y fortaleciendo las sanciones de 
naturaleza administrativa? como pasó por ejemplo 

-

-
nes de naturaleza estrictamente administrativa, am-
pliando seriamente las multas? Primera pregunta: 

-
ción típica del comportamiento, incluye esto? Y es 

-

-
-

rrollo le vamos a dar a ese bien jurídico en el Código 
-

protege la vida humana como un bien jurídico pero 
se protegen los bienes muebles o inmuebles.

Y por último, ya unos temas muy puntuales más 
de mecánica de la sanción administrativa, en el artí-
culo 6° se está eliminando la segunda instancia para 
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las multas, pero es un tema ya de dudas sobre la mis-
ma redacción de este artículo. Doctor Losada yo lo 
felicito por esta extraordinaria iniciativa, en efecto 
no solamente proteger a los animales es sinónimo 
de un mayor sentido de humanidad, describe perfec-

nos une con el mundo animal, reconociendo nuestro 

paso hacia una evolución importantísima y de mu-
cho fondo del derecho y es la adaptación de nuestras 
normas civiles, de nuestras normas sobre la estruc-
tura familiar a la evolución de la biología, a la evo-
lución de la antropología, a la evolución del mundo 
moderno. Muchas gracias.

El señor Presidente concede el uso de la pa-
labra al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

Muchas gracias Presidente. Un saludo muy cor-
dial para todas las personas y en especial para todos 

es un proyecto importante para la preservación de la 

-

totalidad, esto le va a dar unas herramientas a las co-

cuando se concedan licencias ambientales puedan 

Vengo de un departamento donde se han adelantado 
muchísimos procesos sísmicos y han destruido mu-

va a dar herramientas a las comunidades para evitar 

lagunas, dentro de los lagos destruyendo así el hábi-
tat de muchas especies.

Quiero manifestarle al doctor Losada y a todas 

actividad cultural, como les digo venimos de un de-
partamento donde la actividad cultural principal es 
el deporte del coleo, hoy no solo se habla para los 
Llanos del deporte del coleo, es un, año tras año se 
viene celebrando el mundial de coleo en la ciudad de 
Villavicencio y vemos como cada vez se unen más 
países, cada vez vienen participaciones y delegacio-
nes de diferentes países, de México, de Brasil, de 
Venezuela, de Estados Unidos, entonces, es todo el 
respaldo para usted Representante Losada y para las 

-
cias Presidente.

El señor Presidente, concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Jorge 

Gracias señor Presidente, este proyecto, señor 

entonces empezamos a legislar sobre el tema, ya 

entonces ya empezamos a legislar, alguien empezó 
a inventar el tema de los animales y vamos a legis-
lar sobre animales y tienen razón, hoy vemos cómo 
la sociedad moderna crece en torno de un ambien-

Vemos como temas culturales como el de las co-
rralejas trascienden y pasan y trasgreden situaciones 
normales, eso hace años era un tema normal, trans-

a hacer su actividad cultural en esa época y hoy ve-
mos cómo ha trascendido eso y pasa a otro ámbito, 

-
nas profesionales en ese arte no están, ahí no hay 
profesionales del arte como ocurre en el toreo, por 

han dedicado toda su vida a aprender el arte del to-
reo y uno no ve meterse al borracho a la plaza de 
Santamaría a agredir al toro, es un tema de hombre 

-

en la vida de sufrimiento como lo estaría el toro de 

de sufrimiento, pero una vida placentera, una vida 
en unos pastos especiales, con una comida especial, 

-
-

ne razón, pero esos son temas de orden cultural, las 

y lo hablaba el doctor Valencia, en las sabanas de los 
llanos orientales, no solamente es una cultura sino 

cultura y esa forma de trabajo, la han trasladado a 
-

eso era en el campo, en los días de trabajo hacían lo 

como, incluso, un deporte, eso también es un tema 
cultural.

Pero vamos a mirar como hoy la gente se ensaña 

pero el solo título le da a uno escalofrío, cuando ha-
blan de la relación entre el abuso sexual de animales 
y el crimen con víctimas, esto le da a uno escalofrío, 

-
-

rración, en la costa Caribe se utiliza eso, incluso la 

no, a mí no me cabe en la cabeza pensar a una per-
sona haciendo una relación sexual con un animal, 
como en la burra, por ejemplo, entonces realmente 

-
dad y si es la realidad eso ya es terrible, eso ya es la 
aberración del ser humano, pero seguramente exis-
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los animales, las personas.

la dejan encerrada y se van a trabajar, y la dejan 
encerrada todo el día, sometida a un espacio muy 
estrecho en sus apartamentos, lo cual le produce al 
animal un estrés, esas personas debieran tener hoy, 
existen esos jardines donde llevan los animales du-
rante el día y les hacen sus juegos como llevar a 
un niño al jardín, les enseñan algunas actividades 
a los animales, obviamente eso debe costar, pero si 
la gente no tiene cómo mantener una mascota, pues 
no la tengan, no deben tenerla, si la van a tener en 

muchos hogares colombianos, sin darse cuenta las 
-

tratan y una forma de maltrato es esa por ejemplo, 

no tienen ni para la comida, entonces los dejan ahí 
encerrados a los animales, solos, esa es una forma 
de maltrato, entonces mire como hoy, si hablamos 
de maltrato animal, debiéramos hablar de ese tipo de 

-
sa mayoría de los animales, no con seis toros cada 

-
tados por el común de las personas.

país como mascotas, un mico o un animalito de esos 
da tristeza y eso sí debiera castigarse de manera 

de esos para tenerlo en su casa como mascotas, eso 
no debiera darse, son animales salvajes, son anima-

serpiente en un apartamento, en una casa, terrible, 

debe ir encaminado allá a sancionar indudablemente 
-

ley, posteriormente se puede hablar del proyecto de 
ley taurino, del proyecto de ley de las corralejas y de 

comida como a cincuenta gatos, empezaron como 
tres, cuatro gatos, hoy hay más de cincuenta gatos 

-
necen ahí, ustedes se pueden imaginar al resto del 
vecindario cómo puede convivir con tal cantidad de 

-

vacunado jamás, de nada, cuando un animal de esos 

sancionarse, por ejemplo, claro, muy bueno por par-

casa esa señora, o ese señor y mantiene los animales 
adecuadamente allá, sin causarle ninguna molestia 

debiera ocuparse de corregir, de castigar, de regla-

Entonces, señor Presidente, yo, y doctor Juan 
-

trato cruel, de pronto las personas pueden decir es 
-

trato cruel al animal y entonces no tendría necesidad 

proyecto, hacia donde va orientado el proyecto y no 

ir a la Corte Constitucional a ver si cuando se habló 

-

dar a este proyecto de ley. Gracias señor Presidente. 
El señor Presidente, concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

preocupada por el maltrato a los animalitos, gente 
-

guno de ustedes ha leído por curiosidad “La puta de 
Babilonia” de Fernando Vallejo, nos muestra como 

-
tarlo, eso en parte señores produjo la cultura bárbara 

recuerdan cuando a Isaac casi lo matan y cuando al 
-

-

dado a cristianos, a judíos y musulmanes y por eso 
-

males, no estoy profanando nada señores, no estoy 

reconocida en el mundo y de autoría de Fernando 
Vallejo, no estoy atacando sus creencias, estoy di-

-
días o musulmanas bebieron estas enseñanzas desde 

-
tipática, odiosa, perdóneme doctor Losada, yo no 

corralejas y al coleo, no lo veo por ninguna parte, 
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-

llamar pueblo? Yo lo llamaría manada de vivientes 
en ese lugar, eso no puede ser cultura, pero acepté-

esto doctor Losada, hasta donde yo tengo entendido 

-
bición, pero no ha dicho la Corte, señores Parlamen-
tarios y ustedes son los legisladores, ustedes son los 

-

Entonces hay algo de timidez doctor Losada y de 
-
-

-

lo vi una vez por allá en el Casanare y no vuelvo 
nunca, como no iría jamás, jamás iría a una riña de 
gallos, ni a una pelea de perros, ni a una corrida de 
toros, no me gusta la sangre de ningún ser viviente. 

hacer deporte matando animalitos, esos estúpidos 

-

seis patos, pregunta uno, se los podrá comer. Ah no, 

pero es mi manera de pensar, yo respeto la de uste-
des, respeten la mía, no maltrataría jamás un animal, 
jamás lo maltrataría.

-

-

pena accesoria, no una principal, la multa puede 
ser principal, cuando no se paga la multa puede el 

unos años.
Entonces doctor Losada, yo lo acompaño en este 

proyecto, digo, tengo mis reservas pero lo acompa-

-
lador no pueda prohibirlo, a mí me dolió mucho ver 
hoy esa imagen de un Agente de Policía botando un 
perrito al río.

Recuerdan ustedes cuando dos soldados o tres 

nieto cuando vio eso en televisión lloraba de pensar 

repita. Muchas gracias muy amables.
El señor Presidente, concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Juan Carlos 
García Gómez:

-

de igual manera unirme a las felicitaciones y ante 
todo el reconocimiento a este trabajo legislativo en 
cabeza de nuestro compañero Juan Carlos Losada, 
con el saludo y acompañamiento, igualmente del 

-
ña, liderando este proyecto en la Comisión y como 
lo decía Rodrigo Lara, es un proyecto no de poca 

soy el último en tratar de dejar Juan Carlos algunos 
-

ta y yo creo de los defensores a los cuales nosotros 
aplaudimos, todo intento es un progreso y más en el 
tema normativo, por eso es importante actualizar y 
modernizar leyes tan antiguas en nuestro país como 

-

-
moralidad o contra la moral de los pueblos, de tener 

Garantías deberíamos volver nosotros a repensar en 

sevicia contra animales, contra personas, contra ni-
ños, contra la ciudadanía en nuestro país, el retraso 

-
gún momento la gente dejará de ir a toros, pero se 
deja esta constancia de cómo la evolución humana 
se debe permear y son esos juicios también morales 

agarra y mata un perro indefenso, debería ser tam-
bién tratado en ese escarnio público.

-
-

tro país, no hemos podido todavía organizar con los 

nuevas tendencias delictivas aparecen en nuestro 
país, es la importancia en la inmersión del artículo 

-
-

meta las instituciones de nuestro país en conductas 
humanas en el trato de los animales, en el trato de 

-

nuestro país, llámense alcaldías, llámense goberna-
ciones, alcaldías de sexta categoría, por eso las pala-
bras no son desconcertantes o en contra cuando creo 
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una alcaldía, llámese el tema de los hipopótamos, 

armonía entre todas las instituciones y eso.
Hace poco Rodrigo me comentaban un caso en 

-

y algunos vacíos normativos por falta de organiza-

-
no, único en el mundo, cultura colombiana y ni si-

ley de nuestro país, no tienen unos procedimientos 

segundo la protección de los caballos, tercero, po-
der usted enajenar e intercambiar sus caballos, eso 

humana, errada, errónea en contravía de la vida, por 
eso están la evolución de las generaciones de los de-

lo están haciendo otros países al desarrollo de terce-
ra generación, en la solidaridad, en la conciencia de 

toda la legislación y la modernidad en la legislación 

inviten en esta oportunidad a nosotros también dejar 

En técnica jurídica, yo le comentaba tras bam-
balinas ahora al doctor Rodrigo Lara, hizo tres in-

una contravención en el cual enmarcábamos prime-

tomada del Sistema de Protección Ambiental, o sea, 

Corporaciones Autónomas en nuestro país y le dije, 
a mí me da miedo de pronto Juan Carlos y Senador 

-
raciones Autónomas de carácter Constitucional, por 
eso no se ha podido reformar, por eso cada, en el 

las corporaciones tienen otra línea, cuanta persona 

hemos podido reformar las Corporaciones Autóno-
-

sarrollo de esas multas tengo entendido, viene una 

multas en el Sistema Nacional de Protección.

analizarlo para segundo debate, si esas leyes están 
contempladas mediante una ley ordinaria, vamos a 

-
to, entonces sería bueno articular de pronto en la Ley 
9ª de 1989, la Ley 84 y seguro la pena principal y 

empezar por norma jurídica de empezar a retomarla 
-

sidente.
Presidente:
Tienen el uso de la palabra el Representante Fer-

nando de la Peña y posteriormente el Representante 
Hernán Penagos.

El señor Presidente, concede el uso de la pala-
bra al honorable Representante Fernando de la 

Gracias señor Presidente, un saludo especial al 

-

de la Comisión en el día de hoy. Quiero empezar 

aprobado en Comisión Primera en la legislación 

-

Célula Legislativa de ese entonces apoyamos por 

tuvo la suerte en la Plenaria de Cámara. Desde luego 

de Procedimiento Penal, totalmente de acuerdo con 
el proyecto, este proyecto lo apoyo en solidaridad 
con los autores, con los ponentes, pero desde luego 

con todos los animales.
Un proyecto como se ha podido dar cuenta todo 

salvaguardar la vida de los animales irracionales, 

la Corte Constitucional se ha venido pronunciando 

nosotros como legisladores tenemos la propiedad, la 
-

estamos discutiendo en la Comisión Primera.
Mire, el abuso sexual no es simplemente de for-

con ínfulas de bestia cuando obliga a los mismos 
animales a sostener sus relaciones, también es una 
aberración humana y bestial cuando se extiende no 
solamente a ellos sino a violar los deberes, los de-
rechos de una sociedad y desde luego incitando a 
la niñez a unos comportamientos bestiales desde un 

tildamos como aberración.
El maltrato animal ampliamente conocido por 

todos nosotros y no solamente con los caballos co-

la Corporación de la Defensa de la Meseta de Buca-

espectáculos, al coleo, inclusive la pelea de perros, 
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más adelante se tomen otras medidas de más forta-

proyecto de ley, mire la caza por el comercio de la 
carne de los animales, la caza deportiva, la caza por 
alimentación en las personas y en la familia, todo lo 

el tiempo va trayendo la extinción de los animales 
como tal.

fotografía, por video, o cuando se les ofrezca a cual-

-

-
rar unas hicoteas, unas tortugas o de encorralar unos 

-
-

ción precisa a los animales.
Pues bien, en este orden de ideas yo considero 

también va a ser el comienzo como anteriormente 

-
cias señor Presidente.

Presidente:

Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes. Puede usted poner en consideración el ar-
ticulado Presidente, el cual consta de ocho artículos 
incluida la vigencia.

Presidente:
En consideración el articulado del contenido del 

Secretaria:
Lo aprueba Presidente por unanimidad. Título 

del proyecto Presidente.
Presidente:
Lea el título señora Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente, 

.

Ha sido leído el título del proyecto Presidente, 
igualmente puede poner en consideración la pre-

pase a segundo debate en la Plenaria de la Cámara.
Presidente:

aprueba la honorable Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, igualmente dejo una 

-
sentante Edward Rodríguez había presentado dos 

a un artículo del proyecto y las ha retirado y las ha 

cuenta en la ponencia para segundo debate.
Presidente:
El Representante Hernán Penagos para una cons-

tancia.
El señor Presidente, concede el uso de la pala-

bra al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo, para una constancia:

Gracias Presidente, muy corto. Juan Carlos no se 

-

muy útil. Mire, cuando uno aprueba un proyecto y 

-
sados en este proyecto no se frustren con el proyec-

proyecto es retórica como muchos de los proyectos 

tenemos.

Carlos, mire la Corte, esa ley es una ley del año 89, 

su conjunto por parte de la Corte Constitucional, ya 

-
dacción y esto es simplemente dos cosas de técnica 

este proyecto no se les frustre o no se les vuelva solo 
retórica, en la redacción del artículo ustedes modi-

en el futuro usted va encontrar un artículo 10 con 

conductas penales pero va a dejar vivo el artículo 11, 
12 y 13 de la Ley 84 donde también hay una serie 

-
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una contravención o es una conducta penal, revise 

-

posibilidad por el principio de favorabilidad de la 

Entonces sí me hago entender, de pronto a veces 

no se aplican y simplemente la gente se asuste con 
-

ojeada a eso, en términos de técnica legislativa y no 

Y por último, si a usted le parece llevar eso al 
Consejo de Política Criminal y Penitenciaria, para 

-

Presidente:
Anuncie proyectos señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Se anuncian por instruccio-

en la próxima sesión de la Comisión.
• Proyecto de ley Estatutaria número 108 de 

2014 Cámara, por medio de la cual se crea el Tri-

.
• Proyecto de ley número 091 de 2014 Cámara, 

.
• Proyecto de ley número 159 de 2014 Cámara, 

-
-

.
• Proyecto de ley número 016 de 2014 Cáma-

ra, 

.
• Proyecto de ley número 017 de 2014 Cámara, 

-
.

• Proyecto de ley número 125 de 2014 Cámara, 

. 

discutirán y votarán en la próxima sesión de la Co-
misión.

Presidente:
Para la Moción de Orden honorable Representante.

El señor Presidente, concede el uso de la pa-
labra al honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez, para una Moción de Or-
den:

Gracias Presidente, mire, estaba en diálogo con 
todas las bancadas y no podemos pasar desapercibi-

-
-

gente y se invite algunos actores del sector justicia, 

de Partido, sino de todos los Partidos para analizar 

atraviesa la justicia. 

Fernando Cristo, al doctor Yesid Reyes, Ministro de 
-

viten al doctor José Leonidas Bustos, Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia, al doctor Luis Rafael 
Vergara, Presidente del Consejo de Estado y al doc-
tor Ovidio Claros, Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura, tenemos, ya no está Ovidio, está el 

-

-
rentes Bancadas.

El señor Presidente, concede el uso de la pa-
labra al honorable Representante Juan Carlos 
García Gómez:

-
ward, la importancia de suscribir la proposición pero 

el tema estructural de la Justicia no lo vamos a reme-
diar en la inmediatez, pero si organicemos llegando 

Acompaño la propuesta doctor Édward.
Presidente:
Se levanta la sesión y se convocará oportuna-

-
bles Representantes. Se convocará mañana por Se-
cretaría.

Secretaria:
Señor Presidente, se ha levantado la sesión siendo 

la 1:30 de la tarde y se ha convocado para mañana a 
las 9:00 de la mañana señor Presidente para la dis-
cusión y votación de los proyectos ya anunciados. 

-
puesta por el Representante Édward Rodríguez.
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ANEXOS
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